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C O N T R A T O

Tegucigalpa, D. C., veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y
do*

Vista para resolver en única instancia la solicitud presentada- ante La 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, con fecha siete de octubre de 
^novecientos sesenta, por el señor Oscar Gale Varela, mayor de edad, 

-yfln carpintero y vecino de la Villa de La Lima, Departamento de 
ftrtós,’ en su carácter de Secretario General del Sindicato de Trabaja
doras de la Tela Raiiroad Company; contraída a obtener la extensión del 

colectivo de condiciones de trabajo, celebrado entre dicha Em- 
mgft y el Sindicato, mencionado, el catorce de octubre de mil novecientos 
Llinrmtn y ocho, a todos los trabajadores de la zona donde opera la su*

) awticha Tela Raiiroad Company, así como a los de las Fincas Colombia 
y plantaciones Birichiche; fundamentó lo pedido en los Artículos 73, 74,
75 y 76 del Código del Trabajo;

RESULTA: Que en su solicitud, el señor Gale Varela alegó lo si- 
gróate: que la empresa ha venido traspasando muchas de sus unidades, 
tinto las destinadas al suministro de servicios como las de producción 
de bienes, bajo diversas formas de transferencia, como arrendamiento, 
ra ta  aparente, comodato, administración supervisada y otros modos idea
dos para el manejo y administración lucrativa de las unidades de opera- 
rifo, por terceras personas que actúan en aparente calidad de empresa
rios independientes; que esa politicé obedece a un plan general que el 
“tn»t” frutero está llevando a efecto en todas las divisiones del Caribe, 
«rigfaando hechos de hondas y graves repercusiones en todos los aspec
tos fundamentales de la vida hondureña; que en el aspflgto económico, 
rindo la exportación del banano el rubro de mayor volumen e impor
ta d a  en el comercio internacional de nuestro país, y  hallándonos bajo 
el patrón monetario de cambio extranjero, toda reducción en las inver- 
■onea y los gastos de operación y mantenimiento de la planta de pro
ducción, administración y transporte de ese producto hiere la economía 
aadonal directamente en su base, originándose las siguientes consecuen
cias: 1) Una contracción del medio circulante por la baja en el nivel de

I los salarios y la reducción del volumen de la planilla de trabajo de las 
grandes masas laborantes de la Costa Norte; 2) Una disminución del po
t e  de compra en manos del público y una baja en el consumo general 
de bienes y servicios con el consiguiente decaimiento en la actividad eco
nómica general; 3) La disminución de la capacidad nacional para importar 

", y U baja en los ingresos consulares con el languidecimiento de la renta 
decaimiento del comercio en general repercutirá en la vida de los puertos 
aduanera, lo cual crearía para el Gobierno un serio problema fiscal; 4) El 
Metimiento ¿el comercio en general, repercutirá en la vida de los puertos 
y ciudades, produciendo la disminución de actividades en todos los trans
portes, fuera de una degradación general en el nivel de vida; 5) Se pro
ducirá el atraso general que pueda llegar hasta el estancamiento en los 
Pkfles y proyectos de desarrollo económico : del Gobienio, especialmente 

que afectan la subestructura, por la incapacidad fiscal para invertir 
yrfagotamiento del crédito exterior; 6) El desaliento en todo plan de in- 
*w*ión privada y el decaimiento del espíritu de empresa, y en consecuen
cia la desmoralización general, volviendo cada vez más difícil la tarea 
de desarrollar otras líneas de producción que sustituyan al banano ; 7) La 

de las exportaciones de banano, implicando esto el rápido em- 
Powecmnento nacional antes de que el país pueda movilizar otros recur- 

que substituyan esa exportación, • compensándola con otros productos 
jy*  el mercado internacional que acarreen las divisas necesarias para 
T^teaer una conveniente balanza de pagos; 8) La fragmentación del 
?®Pejo integrado de las unidades de producción -de servicios y bienes 

Tela Raiiroad Company, tendría su más grave repercusión en las 
resudaciones del Impuesto sobre la Renta, ya que la tasa imponible 

Ja en ratón directa del monto de las ganancias de cada firma, y la firag- 
i i »i una gran empresa en múltiples firmas m e n o re s  tendrá un

fuerte como inevitable en el gasto público y las inversiones

S ^ T A ; Qye a continuación se refirió el peticionario al aspecto 
^  **unto, manifestando que la fuerza nacional de trabajo es el 

“̂^uico en la economía, y si esa fuerza se reduce por el des- 
de la declinación de la actividad economica, no habra 

2 2 ? * Sue mantener escuelas y  hospitales, produciéndose de in- 
** limitación y quizá hasta el fracaso de los planes de salud pu
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blica y educación, ya emprendidos gubernamentalmente; que la reduc
ción de la actividad económica y el desempleo consecuencial herirán hon
damente al movimiento obrero hondureno, el que por su vigor democráti
co y su orientación sana ha podido contribuir en el pasado reciente a la¡ 
solución feliz y oportuna de más de una grave crisis nacional;

RESULTA: Que haciendo referencia al Aspecto Laboral, continuó 
exponiendo el señor Gale Varela, que mayor cantidad de trabajadores 
organizados se halla concentrada en Honduras, en los Departamentos de 
Cortés, Yoro y Atlántida, siendo su núcleo máximo el SITRATERCO; 
que los centenares de trabajadores ya despedidos por la Compañía en
lo transcurrido del año, al enlistarse con los nuevos operadores de las fin
cas y otras unidades fragmentadas, se encuentran entonces con la cruda 
realidatf de que están haciendo las mismas faenas que antes, pero com 
patrono distinto (de nombre solamente), que les paga menos por el 
mismo trabajo y en el ’mismo lugar, no les concede las garantías y pres
taciones que gozaban bajo los términos del Convenio Colectivo de Condi
ciones de Trabajo vigente, entre la Tela Raiiroad Company y el SITRA.- 
TERCO; que además, los pequeños grupos de trabajadores ocupados ea  
las unidades fragmentadas de producción no< pueden organizarse y mucho 
menos defenderse de la voracidad de los nuevos empresarios, aun cuándo 
en finál de cuentas sigue siendo la Tela Raiiroad Company la dueña de loa 
medios de producción y sigue siendo, además, el poder omnímodo que 
dicta y ejecuta la política bananera; .>■ \  .

^RESULTA: Que como parte final de sus argumentaciones, el soli* 
citante abordó el aspecto de la Estabilidad Política, manifestando lo si
guiente: que el mundo de nuestro tiempo está dividido en dos campos 
antagónicos por su ideología política, por su filosofía económica y por su 
organización social, siendo lo importante del caso la escala de valorea 
que cada grupo emplea para justificar su punto de vista en la lucha; que 
Honduras está en el punto de no poder constituir una excepción, ni esca
par a las fuerzas que se agitan en la lucha por la supremacía de todos 
los países de nuestro tiempo; que la historia demuestra que la economía 
de libre concurrencia sólo puede desarrollarse pujante bajo el patrón po
lítico de la democracia, y viceversa; que los hechos recientes y remotos 
demuestran, además, que un hombre sólo puede alcanzar sus metas más 
elevadas de superación moral, espiritual y material, si es libre para pen
sar, libre para aprender y capacitarse, libre para asociarse en defensa de 
los derechos que le confiere la ley, y líbre para buscar la felicidad con la 
seguridad económica que se procura mediante el trabajo justamente re
munerado; sin embargo, para que la democracia prevalezca en una eco
nomía próspera, es esencial que exista el mayor grado posible de jus
ticia en la distribución de los bienes que resultan del trabajo, de la paz 
y del disfrute de la libertad bajo la ley, en el ejercicio del derecho que 
se basa en el respeto recíproco y el entendimiento entre los hombres}

RESULTA: Que además de la extensión mencionada, el señor Gale 
Varela, pidió que*en observancia del Artículo 28 del Código del Trabajo, 
se obligue a cualquier operador a quien la Tela Raiiroad Company o cual
quiera otra empresa lo traspase bajo cualquier titulo, su negocio o parte 
de él para operarlo, al cumplimiento de todas y cada una de las obliga
ciones que el patrono anterior está o estaba comprometido a satisfacer 
de acuerdo con las condiciones de contratación del trabajo vigentes d« 
cualquier naturaleza; se acompañó la lista de las unidades económicas 
de la Tela Raiiroad Company, operadas por terceros, incluyendo los nom
bres de éstos, de las fincas y la ubicación de las mismas; asimismo se 
acompañó el texto de los Artículos 28, 75 y 76 del Código del Trabajo, 
y de las cláusulas 2 \ 3” y 4 \ del Contrato Colectivo que, según lo expues
to por el peticionario, hacen obligatoria la aplicación de dicho Contrato 
a  todos los trabajadores de la Empresa;

RESULTA: Que en veinticuatro del mismo mes y año, la Secretaria 
de Trabajo y Previsión Social dictó auto admitiendo* la solicitud de mé* 
rito con los documentos acompañados y ordenando el envío de copia de 
los mismos, a  la Secretaría de Economía y Hacienda, para que de confort 
mídad con el Articulo 74 del Código del Trabajo, externa opinión
lo pedido; en cumplimiento del cual ae libró el oficio número 3532; transa 
críptivo del auto relacionado, y  de remisión de la copia de aqeeflee do* 
cumentos;
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RESULTA.: Que en dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno, la Secretaría de Economía y Hacienda, dirigió a la de Trabajo y 
Previsión Social el oficio número 236 que contiene las apreciaciones de 
dicha dependencia que, de acuerdo en general con el Informe de una co
misión especial, son de acuerdo con la extensión de la cláusula 4* del 
Contrato Colectivo: acompañando a dicho oficio el Informe mencionado 
suscrito por los señores Oscar Bueso y Abraham Bennaton Ramos, en re
presentación de la Secretaria de Economía y Hacienda; por el señor 
Valentín Mendoza, en representación del Consejo Nacional de Economía, 
y por los señores Valentina Mejía y Tomás Cálix Moneada, en represen
tación del Banco Central de Honduras; el mencionado Informe se pro
nuncia de acuerdo con la extensión de la cláusula 4“, después de hacer 
slgunas apreciaciones de carácter económico, social, laboral y político;

RESULTA: Que asimismo se agregó al expediente la nota del tres 
de abril de mil novecientos sesenta y uno dirigida al señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social por el solicitante, en la cual se refirió a la po
sibilidad de extender el Contrato en general por cuanto, a excepción de las 
cláusulas 4" y 12a, las demás no significan aumento alguno en los costos 
de producción, sino que se refieren únicamente a  la protección y clarifi
cación de los derechos de los trabajadores estatuidos ya en el Código del 
Trabajo, y sugiriendo un ligero cambio en la redacción de la cláusula 21a, 
que se refiere al transporte; acompañó el texto de las cláusulas cuya ex
tensión interesa al Sindicato;

RESULTA: Que en dieciocho del mismo mes y año, la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social elevó al señor Presidente de la República, una 
Propuesta de Extensión de Contrato Colectivo de Trabajo, en la cual 
se hizo una breve relación de las argumentaciones contenidas en la soli
citud y de las Conclusiones de la Comisión Especial de Economía y Ha
cienda, para pasar de inmediato a formular el juicio de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social de la manera siguiente: que es indudable que 
de conformidad con el Artículo 73 del Código del Trabajo, la extensión de 
los efectos de un Contrato Colectivo obedece primordialmente a  razones 
de orden económico, pudiendo en consecuencia aceptarse y dar apoyo a la 
tesis que contiene el Informe de la Comisión Especial, y que desde luego 
el pronunciamiento de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, res
pecto de la extensión de la cláusula 4% es favorable, porque con ello el 
Estado lograría asegurar un nivel de vida suficiente a los trabajadores 
de las fincas a que se refiere la solicitud, uniformando sus salarios con 
los que devengan los trabajadores de la Tela Railroad Company y pro
piciando, en tal virtud, un estado de equidad en cuanto a que los salarios 
de(aquéllos les harían asequibles los artículos necesarios para la subsis
tencia y cuyos precios han sido quizá determinados con base en los suel
dos y salarios que devengan los trabajadores de la Tela Railroad Com
pany, fijados a su vez de manera uniforme por la cláusula 4í>; pero que 
habiendo estudiado más a  fondo el asunto, la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social había llegado a la conclusión de que además de la cláu
sula mencionada pueden extenderse otras para llenar necesidades, rela
tivas a igualdad de situaciones, tratamiento y oportunidades, y para pre
caver consecuencias sociales alejadas del concepto de justicia social; que 
ésas otras cláusulas no significan un aumento en los costos de produc
ción y únicamente tienden a ratificar y clarificar algunos derechos de 
los trabajadores ya reconocidos por la Ley; se sugirió finalmente en la 
Propuesta la extensión de las cláusulas 4*, 5% 7% 8% 9* 10% 17% 19*, 23% 
27*, 28% 30* 32*, 36% 69a, 71?; finalizó la Propuesta haciendo algunas indi
caciones sobre el trámite a observar de conformidad con lo que al respecto 
establece el Código del Trabajo;

RESULTA: Que en veintisiete y veintiocho de febrero y uno de m ar
zo de este año, se publicó en el periódico oficial “La Gaceta”, el texto de 
la Propuesta de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y el Contrato 
Colectivo cuya extensión se pide; incluyendo la última publicación una 
nota final sobre que los patronos y trabajadores interesados tenían quince 
días, a contar desde el uno de marzo, para presentarse ante la autoridad 
competente en oposición a un apoyo a la Propuesta, sin que en el trans
curso de dicho término se formalizacen manifestaciones en uno u otro 
sentido;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, a propuesta fundada de 
la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, previo estudio e informe de 
la de Economía y Hacienda, puede extender la aplicación de todas o deter
minadas disposiciones de un contrato colectivo a los patronos y  trabaja
dores no comprendidos originalmente en el mismo, pero comprendidos en 
el campo de aplicación profesional o territorial del contrato, para lo cual 
deben tenerse en cuenta los siguientes elementos de juicio: 1) Necesidad 
o conveniencia de asegurar a  los trabajadores un nivel de vida suficiente;
2) Necesidad o conveniencia de igualar o uniformar las condiciones de 
trabajo dentro de una misma actividad económica o en actividades eco
nómicas similares; 3) Necesidad o conveniencia de asegurar a los traba
jadores, a igualdad de situaciones, la igualdad de tratamiento y de opor
tunidades; 4) Necesidad o ' conveniencia de infpedir la competencia en las 
actividades económicas, basada en el tratamiento desigual de los traba
dores; y, 5) Consecuencias sociales y económicas'de la extensión de los 
efectos de los Contratos Colectivos;

CONSIDERANDO: Que la extensión del contrato colectivo de con
diciones de trabajo, celebrado entre la Tela Railroad Company y el Sindi
cato de Trabajadores de dicha empresa, el catorce de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, a todas las unidades económicas localizadas 
en la zona donde opera la mencionada Empresa, así como a la Finca Co
lombia y a la de Plantaciones Birichiche, en lo que respecta a salario 
mínimo y a otras cláusulas, es necesaria y conveniente porque con ella se 
aseguraría a los trabajadores de esas unidades económicas y fincas, un

nivel de vida suficiente al situarlos en un plano más o meo** \ 
pecto de los de la Tela Railroad Company y facilitarles un i*,
de compra de artículos para la subsistencia, cuyos precios ha¡T °^  
jados con base en los salarios que devenga la generalidad de U ^  & 
obra de la Tela Railroad Company;

CONSIDERANDO: Que la extensión de las cláusulas 5» 7» o,
17“, 19*, 23% 27», 28a, 30", 32% 36", 69" y 71", no significa para u ’ * ^  
patronos y los propietarios de las fincas Colombia y Plantacio 
chiche un aumento en los costos de producción, y sí tienden m 
a la protección de algunos derechos de los trabajadores, ya 
en la Ley, y a la clarificación de ciertas obligaciones p a tro n a l* '^  
cual se eliminarían situaciones de discriminación en el 
las oportunidades de trabajo;

CONSIDERANDO: Que con esa extensión se podría desván*  ̂
peligro que actualmente constituye la competencia en las activE?  ̂
económicas de las diferentes unidades independientes y de las 
lombia y Plantaciones Birichiche, en relación con la Tela Raflroa?!^ 
pany, y que tiene como origen la desigualdad de los salarios con De 
directo para los trabajadores que tienen asignados salarios il/®*

CONSIDERANDO: Que los efectos sociales y económicos J

miorme eievaao por ia comisión .cj&peciai nomüraaa por la SecMw. 
de Economía y Hacienda, se produciría con tal medida una justa*!!? 
ración de salarios por trabajo igual y una mayor rotación S a 
ñero en la zona afectada por la extensión, sin que ello signifique
para los propietarios de las unidades y fincas mencionadas;

CONSIDERANDO: Que es garantía social, establecida en k  o 
titución de la República, la que ordena que a trabajo igual debe con? 
ponder salario igual, sin discriminación alguna, siempre que el 
la jornada y las condiciones de eficiencia y tiempo de servicio seaiuÜ!' 
bién iguales, supuestos jurídicos éstos, que se ven actualizado» 
caso de autos, por cuanto los trabajadores de las fincas iwtependU 
desarrollan labores iguales a los de la Tela Railroad Company, ari*? 
los de las fincas Colombia y Plantaciones Birichiche; ’*

CONSIDERANDO: Que en el periódico oficial “La Gaceta" con* 
pondiente a  los días veintisiete y veintiocho de febrero y uno <¿ t e  
de este año, fue publicada íntegra la Propuesta elevada al Presideifaé 
Ja República por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, así tm 
el texto del Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, celebrad»* 
tre la Tela Railroad Company y el Sindicato de Trabajdores de la sáfe 
el catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, y que habU 
transcurrido quince días después de la última publicación, no se fonrii 
dentro de dicho término manifestación alguna en pro o en contraía 
extensión; y que pareciendo al Poder Ejecutivo que es de justicia yn- 
forme a derecho proveer a la igualdad de salarios por un trab&j** 
igual valor, precaver con ello situaciones de hecho alejadas de li ja- 
ticia social y lograr al mismo tiempo un desplazamiento más aoáMé 
del dinero en la zona norte del país, como elemento indispensable pin á 
tener el desarrollo económico, debe estimarse procedente autorizar li * 
tensión parcial del mencionado Contrato Colectivo a todos los patrati; 
trabajadores de la zona donde opera la Tela Railroad Company^® 
prendidos en el campo profesional de ésta, y a los de las fincas 
y Plantaciones Birichiche, y asimismo declarar la aplicabilidad 
tensión parcial a cualquier Operador a quien la Tela Railroad r 
o cualquiera de los propietarios de las unidades independientes o 
fincas Colombia y Plantaciones Birichiche, le traspasen a cualquier ítt 
su negocio por parte de él 'para explotarlo;

POR TANTO: Eli Presidente de la República, con base en las #► 
daciones que anteceden y haciendo aplicación de los Artículos 
rantía 2a, 14;!; 205, atribución 35*, y 207 de la Constitución de h 
blica; 88 del Código de Procedimientos Administrativos; Noveno 
1- y 3 , del Decreto-Ley Número 8, dél 24 de diciembre de 1954; TS, R
76 y 591, incisos 1°, 3o y 4’, del Código del Trabajo,

RESUELVE:

1-—Autorizar la extensión de las cláusulas 4% 5-, 7*, 8*, 9*, I 
19*, 23*, 27*, 28’, 30% 32*, 36% 69* y 71% del Contrato Colectivo 
diciones de Trabajo, celebrado entre la Tela Railroad CompMJ 7* 
Sindicato de Trabajdores de la misma, el catorce de octubre de 
vecientos cincuenta y ocho, las cuales a  la letra dicen:

“Cláusula 4“—Todos los trabajadores de la Tela Railroad 
ny que mediante el Contrato Colectivo de julio 14 de 1955, 
salario de L 4.08 o más, los que lo gozan actualmente y los quejiM ^ 
ten en lo sucesivo, por unidad de obra, unidad de tiempo o 
tinuarán gozando del mismo, quedando fijado para ellos el 
en la suma de L 0.51 por hora en trabajos por unidad de obra, 
tiempo y a destajo”. -

“Los trabajadores de muelle recibirán pago a razón de L 0. 
y L 1.26, conforme a sus respectivas categorías, por el embarq» 
mil racimos de bananos en cp.da bodega. Los racimos que se 
cada bodega en exceso de ocho mil los pagará la Empresa con 
del 50% del salario convenido por cada millar”.

“El salario de los trabajadores en carga y descarga 
será de L 0.96, L 1.16 y L 1.26 por hora, conforme a sus 
tegorías” .
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«¿deinas ^ r* "e n te  c o n v en j0t el equivalente de dos hoias dé salario 
Yigea,cia todos los trabajadores que ganan hasta L 250.00 y que

<je los s a la r io s  establecidos, se pagará desde el d ía  que entre

todos
geicana o la semana completa, sea que son pagados por

Eyan ^  iJJ» u n id ad  de tiempo o a destajo, siendo entendido que si
^iáad 0 ' código de Trabado que les imponga a los patronos, obli- 
9  P « * rZ L  causen  un aumento en los pagos directos del patrón a sus
jáooD®® Empresa tendía el derecho de incluir el pago adicional
trtbajadoi^, c^ usilia como parte del cumplimiento de tal obligación.

^jnstancías no ocurriesen, las dos horas se pagarán, salvo en
$ esas c .-ygntes: Io—Cuando el trabajador falte sin permiso; 2 —
** a8°ei trabajador goce de permisos sin pago; 3"—Por fuerza mayor,

Jv coa jas disposiciones de la Ley; 4 —Por huelga declarada ile- 
¡g mismas condiciones, los trabajadores que reciben salario por
6*1- k  250.00, el cual incluye el pago del día de descanso, recibí- 
* *  nartir de 1̂  fecha de entrada en vigencia de este convenio, un au- 
ii» a ^  4yc del salario, en lugar de las dos horas adicionales que 

trabajadores por unidad de obra, unidad de tiempo y a des»
üjo’\

usuxpab L* Empresa proseguirá efectuando los pagos sema- 
^i«JSedurante el trabajo o inmediatamente después. Si la fecha del 
**^avére en día feriado, éste se efectuará el día anterior hábil, salvo 
¡Siroe justificados plenamente comprobados”.

“A los trabajadores de los muelles se les continuará pagando inme- 
■fafamente después de haberse terminado el trabajo, y Ja Empresa se 
JJnmrornete a que el pagador esté en el muelle listo para comenzar el 

por lo menos media hora antes, y a que los listeros extiendan las 
panillas inmediatamente después de haber terminado el trabajo”.

“Todos los "pagos dé salarios se harán en moneda de curso legal”.
«Cláusula 7?—La Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores,

0 las oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecha 
«quese efectuará el pago general”.
▼ “Cuando algún trabajador creyere que existe un error en el estado 
fe cuentas, lo notificará a su jefe inmediato para que se le haga ia de- 
Wa aclaración, y si existiere error a favor del trabajador, el monto del 
ifMmi le será abonado en el pago de te próxima semana; asimismo si el 
«ror es a favor de la Empresa, se hará la deducción correspondiente en 
d pago de la próxima semana”.

“Cláusula 8-—Las jomadas diurna, nocturna y mixta de trabajo or
inarlo y la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remunera - 
060, serán observadas de conformidad con las leyes”.

‘‘Cláusula 9a—Los descansos y días feriados se observarán estricta- 
■nte y se remunerarán de acuerdo con las leyes”.

“Cláusula 10*—La Empresa se obliga a conceder vacaciones anuales 
* bus trabajadores de conformidad con las leyes. Las vacaciones ya re
conocidas y otorgadas por la Empresa a los trabajadores, que sean más 
frvoraMes a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente”.

‘Cláusula 17?—En toda finca donde no haya dispensario, en los ta 
la», cuadrillas de mantenimiento de vía, puenteras, y campamentos am- 
Wtntes, la Empresa proveerá un botiquín de primeros auxilios”.

- * “Cláusula 19-—En caso de enfermedad no profesional, una vez com
is a d a  por el Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación corres- 
| ludiente de acuerdo con la Ley”.

“Cláusula 23"—Los trabajadores no reducirán el ritmo de trabajo 
Jttwtumbrado, bajo pena de despido; ni la Empresa aumentará la tasa de 
“ibajo habitual”.

“Oáosula 27*—La Empresa continuará facilitando ios campamentos 
®1ob sitios de trabajo a las cuadrillas ambulantes”.
^ ‘‘CSwsula £8*—Los permisos para ausentarse del trabajo serán con
stóos sólo por causa justificada, por tiempo razonable y sin remune- 
***.’ Y deberán solicitarse por lo menos con un día de anticipación, ex- 
2*0 ea casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por escrito 
"**> costumbre establecida con los empleados por mes".
a —k* Empresa concederá permiso sin goce de salario

trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representantes 
del Sindicato, por lo menos tres días antes, para, que asistan a 

conferencias, reuniones de comités, directivas, o para cuales- 
otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obreros 

ü**fltear programas para su solución, sin perjudicar el servicio y la 
de la Empresa”.

% ^ ^  Empresa concederá licencia sin goce de salario a
^-~*P&3adoreg Que obtuviesen becas concedidas por instituciones pú- 

privadas, nacionales o extranjeras, para efectuar cursos de capa- 
¡ ^  tt oí*» tecnjca sindical en otros países o para realizar viajes de estu-
1 00 s*n Perjudicar el servicio en la  Em presa y po r térm ino  

* ^ 1111 a**°- Previo otorgam iento de esta  clase de licencia,
consu t̂ará el parecer de la Secretaría de Trabajo y Previ-

^ —Los precios que se pagan en actualidad por el ma- 
ttlta, serán uniformados a  base del más alto para cada opera-

—En todos los casos no previstos por las disposiciones 
ewífJ^v^ Presente convenio, se procederá de conformidad con las 

o usos locales”.

• Cláusula ~ J—T .3 Empresa se chUrta. a hacer del conocimiento do
sus trabajadora el presenil convenio, dentro de los primeros sesenta 
días de vi? encía V  mismo".

2 —La disposición tomada en el número V  de este fallo, comprenderá 
a todos los patronos y trabajadores de la zona donde opera la Tela Rail* 
road C^r--n£-v c jnr  ̂ - d - . campo pioíesional de ésta, y a los de

rnhi.; v PIví. así como a las personas
a quienes en el futuro se les traspasen en iodo o en parte, a cualquier tí
tulo, estos centros de trabajo; en caso de futuros traspasos que realice 
ia Tela Raiiroad Company, serán aplicadas las disposiciones del nuevo 
Contrato Colectivo, celebrado entre dicha Empresa y el Sindicato de Tra
bajadores de la misma.

3rl—El período de vigencia de las cláusulas extendidas será de tres 
años, contados después de transcurrir diez días de publicada esta resolu
ción en el periódico oficial “La Gaceta”.

NOTIFIQUESE.
El Presidente de la República,

f) R. VILLEDA MORALES. 
EU Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sdcial’,

f) Oscar A. Flores.
El infrascrito Oficial Mayor de la Secretaría de Estado en los Des

pachos de Trabajo y Previsión Social, por'la  pesente, hace constar: que 
la anterior es copia fiel de su original.

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1962.
1 Angel t^vy  Castillo,

Oficial' Mayor.

P O D E R  L E G I S L A T I V O
•  (Continúo el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL 

LISTA DE FORMULAS

Denominación o naturaleza de la fórmula 
1 2

Referencia»
3

C-l
C-2
C-3
C-4

C-5

C-6

C-7

C-8
C-#

C-10

C -ll

C-12
C-13
C-14

C-15
C-16
C-17
C-18
C-19

C-20 
C-21 
C-22 
C-23 
C-24 
C-25 
C-26 
C- 27

C*28
C-2»

Etiqueta "Douanft” ...................................................................
Declaración de aduanas .........................................................
Boletín de franqueo .............. ..... ............... .........
Etiqueta “R”, combinada con el nombre de la oficina de
origen y  el número del envío .............. .............................

de recibo ................................................................... ........
Aviso .....  ................................................................................... .

de pagro ................................................ ............................
Sobre colector para  la  reexpedición de objetos de co-
rrespondencia .........................• ...................................................

de devolución, de retiro .............................................
de modificación de dirección ................

Petición ....................................................................................... .
de anulación o modificación del monto del reem
bolso ... ...................................................<.._....... ......

Reclamación relativa a un envío ordinario .......................
Reclamación relativa a  un envío recomendado o a  Uní»
carta o caja con valor declarado .........................................
Aviso relativo al empleo de presuntos sellos* de correos 
fraudulentos, de presuntas impresiones fraudulentas de
máquinas de franquear o de imprimir .................. ............
Acta relativa al empleo de presuntos sellos o estampillas 
postales fraudulentos, de presuntas impresiones fraudu
lentas de máquinas de franquear o de imprimir ..
Hoja de aviso para el cambio de despachos ...,v.............
Lista especial ...........................  .......................................
Boletín de verificación, relativo al cambio de los des
pachos ....................... ..........  ....... ............ ................
Hoja de aviso especial con datos estadísticos ...............
Boletín de verificación relativo a  los datos estadísticos . 
E s t* o  estadístico de los despachos en tránsito ..
F actura de entrega de loa despachos ............ .................
Boletín de tránsito relativo a la  estadística de loa des
pachos ............................... .....................................
Cuenta particular de los gastos de tránsito ................
Estado de los gastos de tránsito  ......... .............................
Cupón-respuesta internacional . ......
Estado particular anual de los cupones respuesta 
Estado del resumen anual de los cupones respuesta .
T arjeta de identidad postal ...................
Cuenta particular mensual de los gastos de aduana, etc-, 
Boletín de ensayo para determ inar el recorrido más fa 
vorable de un despacho de cartas o de encomiendas ..

Eitiqueta. de despacho .... ...........................
Correspondencia corriente ........................ ............. ..... ..........

Art. 128, 1 
A r t  128, *7’ 2 
A r t 129, N» 2

Art. 145, íí* 4 

A r t  146, N* 2 

A r t  154, ÍP  1

A rt 156, N ’ 1

A r t  157, H* 1 

A rt 158, N* 1

Art. 1®7, M» 1, i t ,  a )

A r t 187, N* 1, Jt, b) 
A r t  161, N* 1 
A r t 161, N* 2, i t ,  c)

A rt  166, N* 1 
A r t  175, Nf J 
Art. 175. N* S 
A r t  176. N* 1 
A rt 165, N* 1

A rt
A rt
Art.
A r t
Art
A rt
A rt
A r t

178, N« 
182, N* 
1®», N* 
188, N* 
188, N*
188, N* 
118, N*
189, N*

A rt  167 
Art. ISé, N* 5 
A r t  185
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A N E X O S  

Fórmulas C-l a C-29

DISPOSICIONES RELA TIV A S AL. CORREO AEREO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

Admisión, Tasas

Art. 1.—Objeto® portales a^nitidos «n «l transporte
Serán admitidos en el transporte aéreo los objetos póstate# enume- 

rados a continuación, los cuales serán denominados ‘ ‘corespondencia- 
avión” :

a) Todos los objetos, gravados o no con reembolso, designados en 
¡el artículo 48 del Convemio;

b) Todos los otyetos mencionados por el Acuerdo relativo a las sus
cripciones a diarios y publicaciones periódicas;

c) Los giros postales, los giros de reembolso, los efectos a cobrar, 
hsí como los avisos de recibo de pago y de inscripción.

d) Los aerogramas definidos en el artículo 2, cuando la Administra
ción de origen acepte su imposición;

e) Las cartas y cajas con valor declarado, en las relaciones entre los 
países que admitieren el intercambio de objetos de la especie por la vía 
aérea, sean o no gravados con reembolso. .

Art. 2.—Aerogramas.
1.—El aerograma estará constituido por una hoja de papel conve

niente plegada y pegada, cuyas dimensiones en esta forma, deberán ser 
las de las tarjetas postales. El adverso de la hoja así plegada estará re
servado para la dirección y deberá llevar obligatoriamente la mención 
impresa “Aerogramme” y, facultativamente una mención equivalente en 
el idioma del país de origen. El aerograma no deberá contener ningún ob
jeto. Podrá ser expedido bajo certificación si los reglamentos del país de 
.origen lo permiten.

2 .—Cada Administración postal fijará las condiciones de emisión, fa 
bricación y venta de los aerogramas.

t 3 —  Las disposiciones relativas a los aerogramas no serán aplicables 
a  la correspondencia-avión, que, depositada como aerograma no llene las 
condiciones fijadas en el párrafo 1; esa correspondencia será tratada con
form e a las disposiciones del artículo 6, teniendo sin embargo, las Ad
ministraciones la facultad de transmitirla en todos los casos, por vía de 
superficie. La mención “Aerogramme” deberá ser tachada por medio de 
los dos fuertes trazos transversales. •

(Continuará)

DECRETO NUMERO 104
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar los actos del Poder Ejecutivo en él Ramo 
Be Relaciones Exteriores, realizados durante el período comprendido del 
1* de octubre de 1960 al 30 de septiembre de 1961.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
,D. C., a los veintiún días del mes de julio de mil novecientos sesenta y dos.

M odesto  R o d a s  A lvarado h .,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  f tv A S ,
Secretario.

D a n il o  P a r e d e s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

E l  Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado P w río.

P O D E R  E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Pftfca

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VU1EDA MORAIS 
Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladar*» h.
Subsecretario. Ik . Viryilio Joya Mancada

A C Ü E H D O S
10 fe n a n o  de IMS

trontinúa ,1 Acuerdo 5̂

CVVA NEL

bajas
O dia en ve* de F em ando Miranda, 

DEPARTAMENTO OE COPAN 

OCHKJUIN

Ju a n  Ram ón' A guilar. Gdia. en vea de H éctor Bustillo M.

COPAN RUINAS

A LTA S
M axim ino Gitanee

José  L ioo r i a t  
Ju lio  C é sa r  C orea

Ijid is lao  R eyes P ineda

Gdia. en vez de Luis Alfonso R^itfrec 
" " ” ” G ilberto  Mejía

DEPARTAM ENTO DE YORO 
SANTA RITA

Gdia~ en vez de G aspar de J. Antones

DEPARTAM ENTO D E LA PAZ 
LA FLORIDA

F rancisco  López L. 
Eusebio M artínez López

Gdia. en vez de deslía López H.
” ” Angel M artínez

DEPARTAM ENTO DE S A N IA  BARBARA 

SA N  LUIS

Inocencio P ineda Gdia, en vez de J. A braham  García

1 Terencio VUlanueva Bú .............................  Benigno P ined»

|  DEPARTAM ENTO DE EL  PARAISO
EL  PARAISO

Gdia. en vez de Rufino Sánchez 
” ” ” ” M ariano Rodríguez 
" " ” ” S an to s H errera 

Cecilio Cáceres

'  Concepción A lvarenga 
S an tiago  González 

'  R einaldo L ira  
1 Cosm e Yallejo

Á DEPARTAM ENTO DE CHOLUTECA 

CHOLUTECA

^  M ariano Ba^uedano Gdia. en vez de José S antos Amaya

? A ntonio Florea Q u irtz  " ’ « ” Jesús C áceres

\  S an tos Cosme Amaclor ” ” • ” A ndrés A. Ordóñe*
APACILAGUA

Eugenio  E dgardo Izagu írre  Gdia. en vez de E nrique Amador J. 

DEPARTAM ENTO DE OCOTEPEQUE 

M ERCEDES

N om brar G uardias a  S an tiago  D éras López, Concepción Dubón, Maldonado 
[ y  S an to s E lv tr  E lv lr.

DEPARTAM ENTO DE IN T IB IC A  

MA SACUARA

Gumercindo M iranda Góme2 Gdia. en vez de José Roque Reyes

SAN ANTONIO

R am ón R eyes 
José Vidal O rellana

Gdia. en vez de R icardo Ram os Ví»qi** 
” ’ ” Josué M ejía

D EPA RTA M EN TO  DE FRANCISCO MORAZAN

TATU MB LA

Ju s to  Rovelo D íaz Gdia. e t  vez de Porfirio  Ram os C.

DEPARTAM ENTO D E OLANCHO 

SAN  JU A N  DE GUARIS AMA 

Daniel C astro  Pago&da. Gdia. en vez de Francisco  Bustillo SÜ *
H unberto  F lo res Pagoada. 
Rubén A yala  Pagoada. 
Aníbal Pagoa^a.

M anuel A. L a n »
R am ón C ardona Pert®* 
Ju a n  A. N á je n

{C onfité
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ECONOMIA Y HACIENDA Por lanío: 
[República,

de

A cuerdo  !N ' 507

T«focíg»^P®’ ^  ^  í u ^ o  
é t l * »
£j Piesirfeftte de la Repólle»

4Ct'ím»A :

NoafcfW ai Licenciado Infierij 
{ario» Rores Valeriano, Asisten- j 
te de fa> Saéctón Legal» dependien
te de i* Secretaría de Economía 
■y HtdeoiU, en sustitución del de 
igual ttelo *eñ«r Cristóbal Mayes, 
qae p<M « otro puesto de la Ad- 
guaiátniaón Pública.

O  nombrado devengará el suel-

L 3.86 in  vez 
se solicita.

de L 7-1.35. como

a> <*u« “ S?* ** Pre?^ Ü Ü ° ^  ní(Jüefe-

Por tanto: e | Presidente de la 
República,

MXtRDA'.

Que por la Tesorería General 
de la República, 9e devuelva a los 
señores Jorge J. Larach & C® co
merciante de San Pedrq Sula, o a 
au representante legal, 1* suma de 
(L  3.86) tres lempiras ochenta y 
seis centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esfa 
devolución la misma cuenta que 
se afectó con su ingreso.—Comu-

Que por la tesorería  General 
de la República, se devuelva a la 
Hondura* Eléctrica Comercial. 
S. A., de esta plaza, o a su re
presentante legal, Í8 a uma de . .  
\1, 1&2.78) ciento ochenta y dos 
lempiras setenta y  ocho centavo*, 
de qile se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolu
ción {a misma cuenta que se afec
tó con su ingreso.—Comuniquen.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

A c.rtK i» v :

W H”* — • ,
aenJ de E f r « o s  -« In g re so s  v 
goite, a partir de} 1’ de agosto 
próximo-—Comuniqúese.

ñ .  \lLLW A  M o RAi.ES.

EJ Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Ho-
rénrfU, Jorge Burso Arian.

R. V illküa M orales.

El Secretario de Efitado en loa
Despachos de Economía y Ha- 
ctenda,

Jorge Bueso Arids.

Ej Secretario de Estado en los 
Ge&p&cHo% de Economía y Ha
cienda.

Jor/(e Boeso Ariaa.

Id uas y Tribulaciones indirecta? y: .Acuerdo N 51.»
.la Sección 4.1 > del Código dr ¡ Tegucisralpa, D. C.. 24 de jubo 
I Aduana, Muerde,, procedente 2959/
|acceder a lo pedido. } _

E\ Pr&5ide.i\e de la República
Por tanto: el Presidente de la ¡

República. ACUERDA:
Nombrar al señor Marco Tulio 

Muñoz. Despachador Sellad o r de 
Que por la Tesorería General 1 ta Sección de Proveeduría Central 

de la República, se devuelva a la)de Especie?, dependiente de W Dí- 
EmboteRadora Sula, S. A., del do-¡rección General de Aduanas y  Tri- 
niicilio de San Pedro Sula, o a su 
representante legal* ja suma de 
(L 81.45) ochenta y un lempiras 
cuarenta y cinco centavos de lem
pira, de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolu
ción Ja misma cuenta que se afec
tó con su ingreso.—Comuníquese.

K. Viíxeda MoiutEü.

Acuerdo ¿V* 510

Acuerdo N'- 508 

Tegucigalpa. 23 de julio
ie \ m '

Vista para resolver la solicitud 
wesenlada por los señores Leví 
Omiüán & C\ Ageles Aduaneros, 
en tepiBí>cQta<?ÍMi d e  l o s  s e ñ o r e s  
jorge i. Larach & O, comercian
tes 4e San Pedro Sula, contraída
» pídir la devolución de ...........
(L 74.35) setenta y cuatro lempi
ras t/einta y cinco centavos, paga
dos en la Aduana de Puerto 
Cortée, cuando caríceló la Póliza 
N* &08-4-9/423 el I I  de abril 
<M año en curso.

Resulta: Qtí» la anterior solici
tud viene acompañada de una co. 
?]« de la Póliza N" R-08-4-9/423.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta \o hixo en la 
siguiente forma: “Que a l momen
to de liquidar la póÜ2a que acom
paña las presentes diligencias, los 
documentos respectivos no tenían 
un detalle completo de los gastos 
de embarque, requisito que con- 
lome a la ley debe cumplirse. 
Pw no tener en e*!a Oficina lo# 
documentos necesarios para iníor- 

«vacíamente el porqué del 
c*rp> de los gastos, las presentes 
diligencias deben pasar a la Au
ditoria Genera) de Aduanas. Of\- 
®itia en donde .v encuentran los 
^•W otos originales do la? pre
s te s  diligencias”. *

Resulta: Que la anterior «otici* 
■“d jtosteriormentc fue remitida a 
k  Dirección General de Aduanas 
T Tributaciones Indirecta.* para 
^  opinara al respecto, y ésta se

en el sentido ¿e que la 
P o lu c ió n  &
•«‘terior ^

Acuerdo N1' 509

Tegucigalpa, D. C.. ífó de julio 
de 1959.

Vista para resolver ia solicitud 
presentada por el aeñot Juan K. 
Gamundi, Agente Aduanero, en 
representación de la Honduras 

J Eléctrica Comercial, S. Á., de esta 
plaza, contraida a pedir la devo
lución de (L 182.78) ciento ochen
ta y dos lempiras, setenta y ocho 
centavos, pagados demás en el 
Banco Central de Honduras, cuan
do canceló la Póliza Gravada N* 

1-5-9/861 el 2 de junio del 
año en cutso.

i«e
Tegucigalpa, D. C.. 23 de julio 

Í95Q.

El SecretaTio de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda-

Jorge Bueso Arias,

butaciftne* Indirecta», en sustitu
ción de ia Señorita Marfata Díaz 
Col i odres, que renunció.

Eí nombrado devengará el suel
do que asigna eí Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingreso* vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo -  Co- 
mtmíqueee.

R . VtlXEDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos d<- Economía y Ha
cienda.

J o r g r  R urao  A ria* ,

Resulta: Que la anterior solici
tad viene acompañada de una co
pia de la Póliza N" B-l 1-5-9/861 
y Factura Comercial.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas de Francisco Mo- 
razán para que rindiera su infor
me, y ésta ¡o hizo en ía siguiente 
forma: *‘En efecto, pot declara
ción consignada en dicha póliza 
por el Agente Aduanero J. R. Ga- 
mundi, se aforó Ja partida de En
friadores de agua bajo el N9 
.721-06-02 al 2S% Ad-Valorem. 
siendo el número arancelario co
rrecto el N* 716*12-02 Enfriado
res de agua con ai oro de VÔ p ^d- 
Valorem, por lo tanto existe una; 
diferencia de L 182.78 a favor de

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Alberto 
Burdet, en representación de la 
“Embotelladora Sula, S, A .'\  deí 
domicilio de San Pedro Sula, con
traída a  pedir la devolución de 
(X 81.45) ochenta y un lempira? 
cuarenta y cinco centavos, paga
dos demás en la Aduana de EJ 
Amatillo, cuando canceló la Pó
liza N” B'20-3-9-2 el 3 dt* mareo 
del año en cur^o.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia. de la Póliza de Importación 
JV9 B'29-3-9-2, Excitativa, N9 J16 
de Kecwnos ?íatúrales de fecha 
14 de febrero de 1959, Constancia 
««.tendida por el Oficial Mayor de 
Recursos Naturales, Copia fotos* 
ihúca de )a Factura Comercial, una 
copia fotostütica de Comprobante 
de depósito Pí” 000339 de la Agen
cia Aduanera Nuñez, Recibo Talo
nario de la Contaduría General de 
U  República, N" 157857 y raen 
saje N- 479.

Reguita: Que Ja anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
El Amatillo para que rindiera su 
informe, y ésta se pronunció des
favorablemente en virtud de ha
ber comprobado que tal devolu
ción no corresponde al peticiona
rio.

Resulta: Que la anterior solúlí- 
tud posteriormente fue remitida a 
la. Dirección General de Aduanas 

¡y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al re^pecío, y ¿ata

Acuerdo IS- 511

Tegucigalpa. D. C.. 23 de julio 
de 1959.

El Presídem e de la R epública

accerda  :

1"—Cancelar a partir del 31‘del 
«íes en curso, eí nombramiento d«l 
señor Bienvenido Lagos Flores, 
como Contador Vista Primero de 
la Administración dt* Aduana de 
Puerto Corté?,

2?—Nombrar ai señor Bienveni
do Lagos Flores, Contador Vista 
Primero y  A/orador de Paquetes 
Postales de la Administración de 
Rentas del Departamento de Fran
cisco Morazán, en sustitución dcJ 
señor Rodolfo Dubón. que renun
ció.

3°—El nombrado devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su nuevo cargo, 
previa la fianza de ley.—Comu
niques?.

R, V iLuau Mohalks.

El Secretario de Estado en los 
Despachos dt' Economía y Ha- 
rienda,

Jorge Bu*so Arias.

> a favor de ^  pr0nimció en la «iguiente for-j El Presidente de ia República 
Juan R. Ca- .__n . a«t> leídos aue íuc-!

que

U Agencia Aduanera Juan K. G a - j ^ :  qut> Wklo* que íuc
mundi ’. fron ios argumento' presentados

Resulta: Que la anterior solici- W  ?  ^licuante, se procedió a 
. . . . /practicar un examen de la póliza

tud posteriormente fue tem ad a * fe a m e n te  con sus documentos 
ía Dirección General de Aduanas suplementarios. Que se ha tenido 
y Tributaciones indirectas para a ía vista la orden de Libre Re- 
que ominara al respecto, y ésta Igi^tro N° 65 concedida a Embo-
se pronunció en el setítido de talladora Sula S. A., dispensán- 

.  ̂ idole los Derechos Arancélanos e

de

Acuerdo \ r” 512

Tegucigalpa. I>. C., 24 de tu lio 
1959.

la devolución a que se contrae )a 
anterior solicitud, es procedente.

»e contrae la 
solicitad ps procedente
por L 3.86. v no la can- 

^  solicitada de L 74.35.

QU" d e . c,onfor-1 General de Aduanas y 
^  q  informe rendido por . r  1 Sección 4.13

t T * 10”  r s ,n ir’rec ,f  > . la " ! . lite  „
Indirectas. eá p r o -  del Código de Aduanfc " g 1 ’ 

*«*&* a h  devolución de ¡ procedente acceder a l o  ped^ .

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendido» 
por el Administrador de Rentas 

I Francisco Morazán, la T>)rección 
T  ributacio-

Impuestos Fiscales de 60 cilindros 
cQttieniendo gas carbónico. Que 
la Aduana practicó la liquidación 
ew gravada cobrando los
Derecho? Arancelarios e Impues
tos Fiscales, Por lo qne que esta 
Oficina opina que procede la de
volución solicitada de L 81.45’'.

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
■ \ i  Dirección General de Aduana-

a c u er d a :

Nombrar al señor Kigoberto 
Sánchez Espinal, Centralizador de 
Ingresos Aduaneros de la Conta
duría General de la República, en 
sustitución del señor Oscar Orlan, 
do Bonilla, que renunció.

E( nombrado devengará el suel- 
do que asigna el Presupuesto Ge. 
neral de Egresos e Ingreso» v¡. 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo> 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso A ñas.

Acuerdo Nft 515
Tegucigalpa. D. C.. 24 de julio-' 

de 1959.

El Presidente de • la República

a c u e r d a ;

Nombrar al Perito Mercantil 
Alvaro S, Coniferas. Ayudante de 
Ja Sección de Tramitación^ y Re- 
clamos, dependiente* <jte la Audito
ría General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, en sustitución 
del señor Rigoberto Sánchez Es
pinal, que pasa a otro puesto de 
la Administración Pública.

El nombrado devengará ej suel
do que asigna el Presupuesto (Ge
neral de Egresos 3 Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
muníquejie.

¡ R. Viu.Km Morales,

El Secretario de Estado en loa 
Despachos dt- Economía y Ha
cienda,

Jorge Buesq Arias.

Acuerdo N‘‘ 516
Tegucigalpa. D. C., 24 de julio 

de 1959.

El Presidente de fa República

ACl'ERUA:

1“—Promoveer y nombrar pata 
ej desempeño de io» cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Administración de 
Aduanar de Amapala, a  la« perso
nas siguientes:

PROMOCION

Agustín Corea Ferrufino» de 
Guarda Segundo, En San Lorenzo, 
a Guarda Segundo en Llano Lar
go. e» sustitución del señor Eran 
.cisco Reyes Bustillo. qup reunnc>á.

N O M B R A M IE N T O

F rancisco Bonilla González, 
Guarda Segundo, en San Lorenzo, 
en lugar del señor Pablo García, 
que no acepta.

2°—Los nombrado- devengarán 
ej sueldo que asigna el Presupues
to General dt- Egreso.» e Ingreso» 
vigente, a partir de la fecha en
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vue tomen posesión de sus res peo 
txrot cargos .7—Comuniqúese.

K . V illed a  M orales .

Roberto Soto Suazo • L 23.40

Luis Andrés Maradia
ga Zepeda ...................

E] Secretario de Estado en lo? René Medrano Garay .
Despachos de Economía y 
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Ha.

Acuerdo N’ 517

Tegucigalpa, D. C., 25 de julio 
de 1959.

Considerando: Que por Acuer
do 1312 de fecha 20 de noviem
bre de 1958 y para los efectos 
del Artículo 32 de la Ley de Fo
mento Industrial contenida en De
creto Legislativo N9 57 del 30 de 
£bril del mismo año, y Artículo 
54 de su Reglamento, a propuesta 
de la Secretaría de Economía y 
Hacienda fué integrada la Comi
sión de Iniciativas Industriales con 
los Licenciados Luis R. Flores y 
Manlio D. Martínez Cantor.

Considerando: Que los nombra
d os anteriormente mencionados se 
encuentran ausentes, realizando es
tudios en el exterior.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Integrar la Comisión de Inicia
tivas Industriales con la Secretaría 
de Economía y Hacienda con los 
señores Francisco Safont-Tría y 
Abraham Bnnatog Ramos propie
tario y suplente respectivamente— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 518
Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 

¿e 1959.
Visto el Oficio que íc e :  "Di

lección General de Tributación Di
recta.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
julio de 1959.—N9 GI-603-A.—Se
ñor Ministro: Tengo a bien infor
mar a usted que del fondo reinte
grable, he pagado las siguientes 
cantidades en concepto de devolu
ción por exceso hecho en la re
tención en la fuente durante el año 
de 1958, así:

Manuel Antonio Rosa
les Pineda ...................
Carlos Federico Alva
rado B..........................
Zoila Esperanza Ga
ra y .............................
Elizabeth Guilló» Pon-
ce .................................
Francisco Espinal M. -
Jorge Adalberto Casti
llo Castillo .................
3 a r a Liliana Cruz 
Díaz .............................

jLuis Alonso Castillo 
Girón ...........................
Máximo Chandías Mo- 
radel.............................
Marco Antonio Batres 
C ruz.............................
Antonio Breve Martí» ‘
nez ...............................
G u s t a v o  Maraüaga 
Fortín ..........................
Jpaquín A. Barahona 
Fúnez...........................

Rolando Cerella Alva
rez ...............................
Edgardo Aviles Ramí
rez ...............................

Carlos 
son • *

Manuel Antonio Aréva-
Jo .................................
Tomás Arita Quiñó-

Virgilio Joya Monca- 
cada............................L
Víctor M, Núñez Go
doy ..............................

Juan Ramón Ortega . .

Thania Pinto Ramos • •.
Dilma Susana Miran* 
d a ................................ .
Odina Starkman Me- 
J ia .............................. ,
Juan de Dios 
Enamorado •. *
Elena Turcios •

J.

Medina Simp-

nez

Vides

Francisco
Martínez
Josefina 
Rush . . .

Ortega

F i gu e r o a

Carlos Humberto Cas
tro Varela..................
Tulio A. Bueso Cace
ares ..............................

75.63

6.95

6 .00

6.34

8.53

36.00

3.46

9.00

16.90

7.44

16.05

34,64

Fidelina Navarro . . . .

Alberto Moneada Zúni* 
g a .................................
Roberto Cruz Cáceres .
Mayno Diómes Fúnez 
Villafranca ................
Julián Centeno Cente
no .................................
Carlos Girón Maradia
ga .................................
Aida Marina Scott de 
Reyes Ayestas ..........

Esther de Ochoa........
Martha Mencía de An
dino .............................

TOTAL

27.00 
7.52

18.00 

19.30

7.56

1.32

6.13

19.12

I.15

5.83

II.04 

34.38 

43.86

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de (L1.010.I9) 
un mil diez lempiras, diecinueve 
centavos de que se ha hecho mé
rito, cantidad que fue pagada en 
concepto de devoluciones por ex
ceso registrado en la retención en 
[la fuente del Impuesto sobre la 
Renta durante 1958, a la? perso
nas nominadas anteriormente.— 
Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

cuenta que s>e afectó con su in
greso.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
i

El Secretario de Estado en losj 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 522

’4if)

Acuerdo N? 519
Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 

de 1959.
Nombrar al señor Crescendo 

López Durón, Conserje de la Di
rección General de Tributación 
Directa, en sustitución del señor 
Wifredo Gómez, que renunció.

A cuerdo N 9 521

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
que por intermedio de la Direc
ción de Fomento Cooperativo pre
sentó la señorita Rosa Margarita 
Rodríguez, mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos y del do
micilio de Santa Bárbara, en su 
carácter de Presidente de la “Coo
perativa Industrial Manufacturera 
de Artículos de Junco Unión Limi
tada”; CIMAJUL, de aquel mis
mo domicilio en el Departamento 
del mismo nombre, contraída a pe
dir se conceda personería jurídica 
y se aprueben los Estatutos de su 
representada.

Resuda: Que la peticionaria 
acompañó a su solicitud el ori
ginal de los Estatutos y el Acta,

Tegucigalpa. D. C.. 27 de 
i de 1959.

Vista pata resolver la solicitud
presentada por el >eñor Melvi*. 
MacNab. mayor de edad, casado 
constructor de barcos, de naci<¿ 
nalidad hondurena en su carácter 
de Presidente de la “Cooperativa 
de Promoción Económica Weña, 
Ltda.”, del domicilio de fo 
Oak Ridge, Municipio de Roatán, 
departamento de Islas de la Bahí̂  
contraída a pedir que se oonceda 
personería jurídica y se apruebê
los Estatutos de su representada.

Resulta: Que el peticionario 
presentó con su solicitud el Acta 
de Construcción de la Cooperad, 
va; Certificación de la firxna 
los asociados, autenticada por el 
Notario George Raymond BoM^. 
y copia de los Estatutos de U 
misma.

Resulta: Que la Dirección ¿e 
Fomento Cooperativo en relación 
con la solicitud de mérito, emitió 
su dictamen en el sentido de que 
se conceda la Personería Jurídica 
pedida y se aprueben los Estatutos 

| acompañados ya que el contenido
I en que consta la Constitución de Lfe f0nc|0 y forma del documen 

El nombrado devengará el suel- dicha Cooperativa, autenticadas las U0 se amolda a las directrices le
ído que asigna el Presupuesto Gene- firmas de sus asociado? por rl ' ‘
| ral de Egresos e Ingresos vigen- Abogado V Notario Público D. 
j  te, a partir de la fecha en que to-(Roberto Caballero, de aquel mis- 
(pie posesión de su cargo.—Comu*1 rao domicilio.

172.21 iníquese. j Resulta: Que la Dirección de
R V i l l e d a  M o r a l e s . ! F°ment<> Cooperativo en relación

'con la solicitud de mérito, emitió 
El Secretario de Estado en los. su dictamen en el sentido de que 

j Despachos de Economía y Ha-'se conceda la Personería Jurídica 
12.99, c^ d a , _ I pedida y se aprueben los Estatu-

Jorge Bueso Arias, j tos acompañados, ya que el con-
---------  i tenido de fondo y de forma del

Acuerdo N9 520 ! documento se amolda a las di-
1 rectrices legales y a las prácticas

31.77

15.49

11.83

31.64!

15.22

37.89

29.81

gales y a las prácticas doctrinales 
del movimiento Cooperativo Na
cional.

Considerando: Que la constitu
ción de la Cooperativa en refe
rencia se han llenado los requi
sitos exigidos por la Ley de Aso
ciaciones Cooperativas y su Re
glamento.

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio doctrinales del íhovimiento Coo- 
de 1959. ¡perativo Nacional.

Vista para resolver la solicitud; Considerando: Que los estatutos 
presentada por la señora Lucila t que regirán a la Cooperativa In- 
Cabrera de Sandoval, del domici- dustrial Manufacturera de Artícu- 
, lio de Nueva Ocotepeque, depar- los de Junco. Unión Limitada (CI- 

70.50! tamento de Ocotepeque, contraída MAJUL). cuya aprobación se pi
ja pedir la devolución de de, están ajustadas a las prescrip- 

l eoA (L 2.500.00) dos mil quinientos i ciones reglamentaria? y prácticas 
■ lempiras No/100, pagados por del cooperativismo.
¡concepto de multa a los Inspecto-1 Considerando: Que según el in- 

53.92 ■ res de la Auditoría General de forme de la Dirección de Fomen-
Aduanas y Tributaciones Indirec- 

, tas por haberle encontrado un 
; contrabando de mercaderías,

34.94

9.75

7.20

L 1.010.19

Se acompañan los recibos corres- 
pondientes y los pagos se hicie
ron de acuerdo con el Artículo 
12 del Reglamento Especial de la 
retención en la fuente previo 
examen de la declaración respec
tiva por la Sección de Auditoría.— 
Muy atentamente ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se me 
devuelva por la Tesorería General 
de la República  ̂ la suma indicada 
de L 1.010-19.— Del señor Minis
tro muy atentamente .—Sello— (f) 
Oscar Bueso, Director General.— 
Al señor Ministro de Economía y 

[Jlacienda.—Su Despacho.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Auditoría 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas para que rindiera 
su informe, y ésta se pronunció 
favorablemente por la suma de 
(L 1.000.00) un mil lempiras No/.
100. I9—Reconocer personería jurí-

_ ^ , dica a la Cooperativa Industrial
Considerando: Que de confor-^Manufacturera de Artículos de 

midad con el informe rendido por j J u n c o  Unión Limitada (CIMA-
JUL), domiciliada en la ciudad de

to Cooperativo es procedente ac
ceder a lo pedido.

Por tanto: en aplicación de los 
Artículos 8g y 9V de la Ley de
Asociaciones Cooperativas y 12 
de su Reglamento,

El Presidente de ía República 

ACUERDA:

Considerando: Que de confor
midad con el dictamen emitido 
por la Dirección de Fomento Coo
perativo, es procedente acceda i  
lo pedido.

Por tanto: en cumplimiento de 
los Artículos y 9“ de la Ley 
de Asociaciones Cooperativas, y 
12 de su Reglamento,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

19—Conceder personería jurí
dica a la Cooperativa de Promo
ción Económica Isleña, Ltda., del 
domicilio de la Aldea Oak Ridge, 
Municipio de Roatán, departan», 
to de tslas de la Bahía, y aprobar 
los Estatutos que la regirán eo la 
forma presentada; y,

20—La ^Cooperativa menciona* 
da, en su funcionamiento deber* 
sujetarse estrictamente a 1« dis
posiciones de la ley y el 
mentó de Asociaciones Cooperati
vas, así como a las orientación» 
de la Dirección de Fomento C®0* 
perativo.—Comuniqúese.

la Auditoría General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, es Santa Bárbara, cabecera del de-
procedente acceder a la devolu- 1 partamento dej mismo nombre,
ión de L 1 .000.00. j aprobar los estatutos que la regi-

Por tanto: el Presidente de la iran’ en Ia f°rma presentada; y,
República, 2?—Autorizar a la Cooperativa

a c u e r d a : en referencia para que pueda ini*
Que por la Tesorería General > iar sus operaciones, sujetándose 
de la República, se devuelva a laien todo a las disposiciones de la 
señora Lucila Cabrera de Sando-pey respectiva. Comuniqúese.
v a l ,  del domicilio de Nueva Oco-j R  V il l e d a  M o r a l e s . ’
tepeque. departamento de Ocote-'

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado enjp* 
Despachos de Economía y 
cienda,

Jorge Bueso

H«-

peque, la suma de (L 1.000.00) 
un mil lempiras No/100, de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo ÍV9 523
Tegucigalpa, D. C., 28 de juB* 

de 1959.
El Presidente de la RepúbBei

a c u e r d a :

Nombrar al señor René M ej*

Rodezno, Pagador Avudante de ^
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Lamino-, deprn-
t o r e r í a  G eneral de 

^ p ú b l i c a ,  en M .M itucum  ctel 
' ¿ ¿ r  Vicente M q ía  R odezno, que

n  nofflbrarfo d ev en g ará  el >uel-

x ,  m r  d  <>*
i Efrre?o* e Inpreso- w-

* £ r  T partir del 1“ de aporto
^ ¿ o o . - X o m u n í q u e s e .

r  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
p a c h o s  de Economía y Ha-
óerwa. Jorge Bueso Arias.

REGISTRO DE MARCAS

La in fra íc rita . Jefe de la Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
d e p e n d is te  d<? la Secretaría de 
Economía y Hacienda, h ic e  saber 
qae con fecha diez de ab ril de! 
afio en curso. se adm itió la solici
ta d  que dice: "R egistro  y depóafto 
de una m arca de fábr'ca. -BeSor 
M inistro  de H acienda.—Yo, Ubo- 
doro A rrlaga I .,  en mt condición

Acuerdo N" 524

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio 
de 1959.
0  Presidente de la República

4CUERÍM .

Nombrar al señor Cristóbal Ma
yes García, Auditor Segundo de 
la Dirección General de Tributa
ción Directa, en sustitución del 
jeñor Gonzalo Martínez, que re
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
agosto próximo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 525

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio 
de 1959.

Visto el oficio que dice: “Di
rección General de Tributación 
Directa, Tegucigalpa D C., 29 
de julio de 1959.—Ñ° G1-693-A. 
—Señor Ministro: Tengo a bien 
informar a usted que del Fondo 
Reintegrable, he pagado las i 
guíentes cantidades en concepto 
de devolución por exceso hecho 
en la retención en la fuente, du
rante el año de 1958. así:

Henry Jesse .......... .... . L 1.88
Jost Rafael Ruiz Leiva 165.44
José Armando N ú ñ e z  
Vásquez.........................
Margarita Martínez V. .
Francisco Cadillo Díaz .
Jesús Ortega Bonilla .
María Teresa viuda de
laceres ...............................

Corina Fálope Ayestas .
Raúl Castro Blan-

cieron de conformidad con el De
creto N9 150, emitido por el Po
der Ejecutivo el 12 de junio del 
corriente año, previo examen de 
la declaración respectiva por la 
Sección de Auditoría. Ruego al 
señor Ministro se sirva ordenar 
se me devuelva por la Tesorería 
General de la República, la suma 
indicada de L 973.47. De usted 
muy atentamente.—Sello. — (f) 
Oscar Bueso, Director General. Al 
señor Ministro de Economía y 
Hacienda, su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
DirectorVGeneral de Tributación 
Directa, la suma de (L 973.47) 
novecientos setenta y tT es lempi
ras cuarenta y siete centavos, de 
que se ha hecho mérito, cantidad 
que fue pagada en concepto de 
devoluciones por exceso registra
do en la retención en la fuente 
del Impuesto sobre la Renta du
rante 1958. a las persona* nomi
nadas anteriormente. — Comuní* 
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

co

Mî  Angel Pérez To- 
r re s .................................

A^aham Riera Hotta.. 
Presentación Moneada S. 

r Manilo Funes Ze-
ro&

W w ' w n i ^ C a s ' .

8.25
15.62
16.53
18.00

18.00
30.96

392.08

94.04
122.16
35.01

16.58

38.92

*e represen tan te le*»1 de la H  
Tromm-foTff. Ch°mi«che F a b rk , 
Sccledadjorgantzad» ernform e a !as 
leyes de la Repúb^c» Federal de 
Alemani», dom iciliada en Aquis- 
irá n , según* poder que aoompafio. 
comparezco con m u e lo  respet?, a 
solicitar el registro  y depósito de la 
m area de fábrica:

Nicopred
que mt representada asa para dis
tin g u ir  los productos siguientes: 
Medicamentos, productos químicos 
cara fines m edicinales e blgiénlccs 
dragas farm acéuticas, parches, ma
terial da apósitos, preductos para 
"*pstrutr anim ales y plantas ( 'esln 
fechantes), productos para sazenar 
y conservar alim entos, productos 
químicos para tin s industriales 
científico» y fotográficos, peí fume- 
ría, císxéfclccs, jabones, aceite mi. 
neral, tin tes, coloraotes, decoloran
tes y otro» productos, que la mis
ma am para aplicándola por merih 
de grabados, Impresos y etiquetas 
que se adhieren a los envases, c*jas 
em paques y dem ás objetos que ios 
contienen, en la forma que se acos
tum bra para el caso. Se presentan 
las A q u e ta s  de ley y d tm ás docu
mentos necesaiio», cuyo « g U tro  
or gm al fué hecho en la Oücina 
¿  emana de P aten tes de la Repú 
bisca Federal Alemana, bajo el nú- 
mero 734236, el 26 de febrero de 
1960 Ruégole adm itir  esta solici
tud  y darle el trám ite  y rasolver a 
probando el acuerdo que correspon
de.—Tegucigalpa, D. C-, diez cíe 
abril de mil novecientos íes?n ía y 
dos.— (f) Ubodoro A rrlaga I . ” . Lo 
que se pone en concclm iento del
pública, para loa efectos de ley__
Teguctgaípa, D. C .t 15 de mayo de 
1962.

A k g e n t in a  M. d e  Ch A vbz

16 y 27 A . 82.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Haci- t̂ - 
da, hace saber: que con fe-cha dos de julio del sño en curso, 
admitió ia solicitud que dice: “RegiQtro y depÓ3Ítode una mar
ca de fábrica. — Poder. -  Suprerro Poder Ejecutivo. Secreta
ría de Economía y Hacienda.—Yo, Fuad J. Asfur», mayor de 
edad, casado. Doctor en Química y Farmacia y de este vecin
dario, con protestas de todo mi respeto, comparezco solicitando 
el registro y depósito a mi favor de la marcade fábrica deno
minada:

F E R R O - V I T A L
la que amparará, distinguirá y prot?gerá un producto o .espe
cialidad farmacéutica, consistente en tónico reconstituyente, 
tabletas y solución inyectable que elaboraré en los “ Laborato 
ríos Lahsa” , de mi propiedad localizados en la ciudad de ( o- 
mayagüela; marca de fábrica que consistirá únicamente en la 
palabra expresada, contenida en etiquetas alas quese adherirá 
la denominación de los Laboratorios donde produciré la espe
cialidad correspondiente,. cuyas etiquetas se agregarán a les 
frascos, cajas y recipientes contentivos del producto en la for
ma en que se usa normalmente en las actividades mercantil^. 
Pido se admita esta solicitud con los documentos de h»y que 
acompaño, juntamente con las etiquetas correspondientes; fe 
le dé el trámite respectivo, y en definitiva se dicte el acuerdo 
de ley, ordenando el registro y depósito a mi favor de la marca 
de fábrica referida, extendiéndoseme la certificación correspon
diente. Para que me represente en las diligencias confiero po- 
der al Licenciado Pompilio Pavón C-, con todas las facultades 
generales del mandato.—Tegucigalpa, D. C., dos de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.- (f) Fuad J. Asfura” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1962.

A rg e n tin a  M. de C h á v ez
16 A. 62.

Suma Total . .  L 973.47

^ m p an an  lo* recibos co- 
los 'pagos se hi-

Acuerdo N* 526
Tegucigalpa, D̂  C., 29 de julio 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

1<>—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Tributación Directa, a las per
sonas siguientes:

PROMOCION
Señorita Juana F. Argeñal. de 

Perforadora de la Sección de Má
quinas I. B. M., a Sub-Jefe de 
Liquidaciones Individuales, en la 
Sección de Liquidaciones, en sus
titución de la señorita Corina 
Casco Banegas, que renunció.

NOMBRAMIENTO
Señorita Julia Guzmán, Perfo

radora de ía Sección de Máqui
nas I, B. M,. en lugar de la se
ñorita Juana F. Argeñal, que pa
sa a O tro  p u e s to ;  y.

2"—Las nombradas devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir dej 1“ de agosto 
próximo.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía v H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

La In frascrita , Je fe  de la Sección 
d e  P aten tes  y Marcas de Fábrica, 
iepfn1íen te de ja Secretaría de 
Eecnomía y H acienda, hace saber: 
q u e  cen fecha diez de abril del afio 
en curio, ae adm itió  la solicitud 
q u e  dice: “ RegU tro y depósito  de 
una m arca de fáb rica .—Sefior Mi
n istro  de H acienda .—7 o , Ubodoio 
A rrlaga I .,  en mi condición de re
p resen tan te  lega) de la H . Tromms- 
doiff üh em lík e  F abrik , Sociedad 
organizada conform e las leyes de !a 
Rapóbllea Federal de Alem ania, 
dom iciliada en fA qolsgráo, según 
poder que aeompaflo, comparezco 
oon m ucho respeto  a  so lic itar el 
reg istro  y depósito de la m arca de 
fábrica:

Nicopyron
que mi represen tada usa para d is
tin g u ir  les preparados farm acéu ti
cos que la m ism a am para, aplicán
dola por medio de grabados, Im
presos y e tiq u e tas  que se adhieren 
a los envases, cajas, e m p a q u e s  
y dem ás objetos que los contienen , 
eo la form a que te  acostum bra 
para el caso, y q u e tp a r e c e  regis
trad a  con el N$» 679o'9, tn  la Ofici
na A lem ana de P a ten tes  de ¡» Re 
púb ica Federal Alem ana, con fecha 
14 de julio de 1955. S i prescrntM' 
las e tique tas y dem ás docum entes 
qoe la ley exige. Ruego adm itir 
es ta  so licitud  y d aría  el t r á a i . e  j

resolver aprobado el acuerdo que 
co rresponda.—Teguciga'pa, D. C., 
diez de abril de mil ooveilentos 
sesenta y dos.—-(f) Ubodoro Ari itga
I . ” Lo que S8 pone en con< elm U n
to  del público, para los efectos «le 
ley. — Tegucigalpa, D. O., 15 ce m a
yo d¿ 1962.

A rg e n tin a  M. de C hávez
16 y  27 A . 62,

Denuncio de Terreno

BEM ATE8

El A dm in istrador de R entas del 
departam en to  de Francisco M ora
zán , h a c e  saber: que con fecha 
tre in ta  de ju n io  de m il novecientos 
sesenta y des, se h a  presentado en 
este JDtspacho, el aefior Ju a n  F&- 
dul, vecino de T alanga, denuncian
do para adquirirlo  eu dominio ple
no, el te rreno  nacional baldío, que 
se describe as í: “SIco en jurisdic
ción del M unicipio de T alacgs, en 
el lugar conocido con el nom bre de 
Corralltos, aldea Los Hizotes; te- 
n e n o  que tien e  las siguientes ca
rac terísticas: a) Capacidad de máa 
o menos, 560 m anzanas; b) Ea pro. 
p!o para la ganadería  en toda i a  
extensión; e) C om pletam ente ex
plotado* loa bosques de pino que en 
él h a  habido; d) No está  ocupado 
por propietarios, ni por aldeas o ca
seríos; e) D ista  de cada una de las 
costas, N orte  y Sur, más de 2C0 ki
lóm etros; f) Con los siguiente» lí
m ites: Al N orte, ejldcs de la c itada 
aldea Loa H lzotea y te rreno  Piedras 
Bonitas; al Sur, ei te rreno  Joyas de 
Carbalio; al O este, propiedad de 
don M artín  A lvarado, y  de don la- 
ih«l. R oaiiguez, y al Este» con loa 
t- r  nos lisüQfcúo» Descombros de 
T alanga y Ak'ua F i í a ”. Lo que se 
P' i.e . n coro^im jcM u del público, 
para ios efectos de Is j.—Tegueigal- 
j>, L>. C , 17 tie ju m o  de 1962.

M*DAR1K> L/ AGV51B.K*
A jd jin is t i td  ’ de Rentas.

16 y 27 A. 62.

El Infraacrlfo, Secretailo 'del J u z 
gado Tercero de L-*tiai de o C iv il, 
del departam en to  de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a  las doa de la  taTde en la audien
cia del d ía  lunes vein tisiete riel 
mes de agesto  del afio en curao, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rem atará  en pública subasta el 
inm ueble que se describe de la s i
g u ie n te  m io e ia : D erechos que le 
corresponden al leffor Pedro Mar
tínez Cabrera, en el te rreno  denc~ 
m inado El Jobo, com puesto deste to - 
caballerías y cua tro  ¿extas (a r te s  
de caballerít, situado en ju risd ic
ción de Cedros, tn  este d e p a r ta 
m ento  y que Umita: Al N orte, 
terrenos nacionales y terrenos de 
Y ucuiateca: al Sur, te rreno  da 
Carlos Cabrera; al Este, te rreno  de 
M arees López, y al Oeste, la Que- 
brada, H elada. Dichos derechos se  
encuen tran  Inscritos con los núme* 
roa, 225, folloj 252 al 271 del TouiO 
105, y 272, folios 431 y 432 del Tom o 
152, del R egistro  de la Propiedad, 
de eate departam ento . M cho in . 
m ueble fue valorado por los P erito s 
nom brados al efecto, en la oan tiaad  
de (L 58.800,00), c incuen ta  y ocho 
mil ochocientos lempiras, y se re
m a ta rá  p ir a  con su producto cu
b rir can tidad de lempira*, q ae  es 
en deberle, el aefior P edio  M aiti-  
nez C abrera, al teficr Gabtno G i- 
Uegcs Banegas. tie advierta que 
por tra ta rse  de prim era lio ltad ó n , 
no se ad m itirán  poetaras que no 
cubran Jaa doa terceras partes del 
avalúo— Tegucigalpa, D. U., 19 de 
agosto de 1962.

OSLANCO CABÍA8 C., 
Srio. por ley.

Del 2 «1 21 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo
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LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS.

O v3. del departamento de Fran- 
cisco Morazán, al público ea ge
neral y par® loa efectos de ley- 
Ka/y» saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a las diez y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re- 
matarán en pública subasta los 
inmueble» siguientes: A) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio Las Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es- 
te a Oeste, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio Villars; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villars Zelaya; 
a) Sur, mediando calle, por casa 
y solar efe Justo Díaz y Ricardo 
Flores, y ai Poniente, mediando 
la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y  compuesta de las piezas 
siguiente?: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me
tros de ancho por cuatro metros J 
cincuenta centímetros de fopdo; Del 
y otra pieza de cuatro metros de 
p.ncho por cuatro metro.? veinti
cinco centímetros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pa*il)o de un metro treinta y  cin
co centímetros de ancho por cua- 
íto metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuaíro metros de fon
do. que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metro® 
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de fres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y cinco centímetros de 
fondo: un cuarto para sirvienta?, 
de tres me*ros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tí os de íondo  ̂ y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y cinco centímetros de largo; otro 
ouartito de un metro cincuenta v 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
set; un corredor enladrillado tam< 
bien con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an- 
cho por seis metros treinta y cin 
co centímetros de largo; un pa- 
<io cerrado y enladrillado con Ja- 

> dril lo de cemento, de seis metros 
cincuenta y cinco centímetros de 
ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también] 
lavadero y pila de pirito para 
agua, toda la construcción está de* 
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e instalaciones de agua fria y ca
liente, las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva cornisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. St 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, foíios del 136 al 
138 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de es
te Departamento." B) “Una frac
ción de solar, situada 4] Oriente 
de la descrita, que mide siete va- 

de Este á Oeste, por veinte 
entras de Sur a  Worte, fimiiada- al

Norte, con «olar de la *uc-n«ión ■ 
del señor Julio ViHars; al Sur. 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al 
Este, propiedad ¿e Jo-?é Arturo 
Ocboa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que %e han detallado an
tes, están comprendidas sobTe es< 
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el número 146, 
Falíos del 136 al 138 del Tomo 
114 del Rehiro de la Propiedad 
inmueble de este apartamento'’. 
Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu
ras. S. A., cantidad de lempiras 

'que le adeudan Angelina Martí 
1 nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto Sie
rra Martínez. El inmueble descri
to en la Letra A), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000,00 lempiras, y el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
-"Tegucigalpa D. C.. 3 de agosto 
de 1962.

1 j  j  Ivim tps ee de  la d r il lo  de v id rio , ■ de  la  población  <j*i ,

Ü! u „ „ e h t° ia  ' í !  i" l «  « " « " f  « • > « ' ? ' “  P " f . "  i S a t a n . g r » * .  «  « * ,
con marco de &tutmmo y v iu n o ,-¡mentó, lim itada asi: A i>
m. _  J  ^  .  1 ^ _  .■  A _ « n n  •*  I f o n t A t i f l d  V  i

Rolando García P>'rUi. 
Secretario.

7 al 29. A. 62.

Eí infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, haoe 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta ei in
mueble que se describe a conti
nuación: “Un solar situado eu el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y !re¿ varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Día2, 
boy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur^con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientes. Que en el solar 
antes descrito Hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un roez2anine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi- 
cíe, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y  cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas mediana* y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro, 
v sobre la viga de las puertas y 
vitrina*, continúa la prolongación 
de la pared de bloque* de vidrio. |

parlamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y  el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
oentímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de uh tnietro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro. 
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tro?, cada uno. El patio tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 

1 respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y  para la serví- 
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos' 
depósitos, con agua permanente pa
ra los 5 departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de los de- 
parlamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo r«- 
fón, con repellos de primera clase; 
ios cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pareid que da 
hacia eí Sur o sea la Avenida Cer.

todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res
pectivos servicios sanitarios y da- 
chas y cuatro !avanderos con am
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en la escritura 
pública. Las mejoras descritas es
tán legalmente registradas y está 
inscrito el dominio p l e n o  del 
inmueble con dichas mejoras a 
favor del ejecutado Licenciado 
Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 al 349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa
mento”. Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo por las partes en Escritura 
Pública Hipotecaria, en la suma 
de quinientos mil lempiras y se 
rematará para pagar cantidad 
de dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco dé Honduras, 
S. A,, cuyo representante es el 
Abogado José Lázaro ArévaJo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo expresado. — Tegucigalpa, 
D. C.. tres de agosto de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 6 al 28. A. 62.

piedad del
«te, w

com pareciste * l T
m anos; al Sur, Urt**fn 
calle de p o r medio; 
propiedad de Frj*ieiaco 
Francisca, M ejía, caBe *
dio, 7  *
loa hermanos Rivera ^
propiedad es de cooebucdfa 
adobes, mide por «| WouT ^  
m etros; , por el Sur, 
por el Oriente y Poniente; ̂ 2 ?  
cuatro metros, consta de 
piezas grandes y cubiertas fr?* 
ja, y  el dominio se encueatn. w 
crito a  favor del sefior Jo* * 7  
Dan Sánchez, con el K* 
lios 375 y 376 del Tomo 86 
gistro de la Propiedad. Dfclw 
mueble se rem atará para «í** 
producto hacer efectiva la 
dad de lempiras, que es en 4* 5. 
darle el sefior José Eatebaa 
chez a l sefior René Simón, y m 
advierte que por tratarse 4# fe. 
gunda Licitación, c.ualqMej 
ra  es hábil.—Tegucigalpa, D. C. { 
de agosto de 1962.

O rlin d o  E. CÁacAko T., 
>ecretario.

Del 8 al, 16 A. 62.

Herencia

E l insfrascrito, Secretarlo del 
Juzgado 3* de Letras de lo Civil, 
de este Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y para  loa efectos de ley correspon
dientes, hace saber: que en la  au
diencia del día viernes 17 de agosto, 
a  las dos de la  tarde del corriente 
año y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: 
Media casa situada en el centro

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIA!, MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
Billetes giros mon. xktauca
Compra Tnn Compra. Veatt C*mp»  Vente

Dólar ................ ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.0*
C olón Salvado

reño .................0.792 0-808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ______ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO PE NEW YORK

P6!**ea Lemplru

Libra Esterlina ........................... ... ..... 4.80 5.60
Franco Belga —.....................................0.0201 0.0402
Franco Francés ......... .................. .......0-2041 0.4061
Franco Suizo ...........— ___ _—........ —  0.2S06 0.4612
Marco Alemán ____ _____ ___ ..____0*2501 0-8009
Florín ..........- ..................................«... 0-2784 0.5568
Corona Sueca -............-,...............—.... OJStí 0.3888
Peseta - ................... .............. ....... ....... ..0.0168 0.0386
Peso Argentino ____ __ _____ _____0.WM 0.0204
Peso Mejicano ........— .............— ... 0-08 0.16
Lira ______ — __________________ _0.001615 0.003*80

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1962.
ALEJANDRO ARMHO PINEDA,

Jefa del Zfcpartaiaefeta de Oaunbioa.

£1 infrascrito, Secretara 
Juzgado de Letras 8̂  defa& 
vil, del departamento de H »  
cisco Morazán, a\ púbBeo a  
general y para los efecto fr 
ley, hace saber: que eatej» 
ge do en sentencia de Üctk 
trece de agosto en cora\ fc 
eJaró a Oscar Daoito 
heredero ab intestato de 
fucto padre legítimo, el it&r 
J. Francifco Funes;  y Ii 
concedió la posesión efectos 
de la herencia, sin perjvcb 
de ctros herederos de tal 
o mejor derecho.— 
pa, D. C , 13 de ageste fe 
1962.

O rlando  E. Cárcamo T,
í êcretario.

16 A. 62.

A LOS COMCESmUUW
Se recomienda a lo* caoc**P 

representan*** ^  

trcnnihxrwJB d* &  

solicitudes de libre regí*®* ^  

presenten a este Ministerio , 

citar el decreto correipo0*®*̂   ̂

determinar ccn toda ckjrf^ 

servicios y demás ímpue»*** * ̂  

estén obligado# a *■

nos y o aus 

para ia pronta

conformes o su conceB¿°>

fo  OfiáeUa 
Pública* y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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